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y salvo el derecho de propied~, con la obligación 'de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.a Esta concesión queda sujeta ,al pago del canon, que'.
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras. de regulación· de
la corriente del ·ríO realizadas ,por el Estado., .

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que $e dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional,
Contrato y accidentes del trabajo y de,más de' caracter, social.

11. El concesionario queda'-oblfgado a cumplir, tanto en la
construcción como en la e;cplotadón, las díS}1osiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservátión .de las especies.

12. El depósito constituIdo se elevará al 3 por 100 y quedará
como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones,
y será devuf:llto ,-d,espués de ser aprobada- el aqtade reconoci~

miento final de las obras.
13. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas

condicion@s yen, los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, decl&.rándose aquella caducidad según los trámites se~

ñalados en la Ley y RegllUilento de Obras Públicas.

Lo· que se ,hace pÚQlico en cumplimien'to de las disposiciones
vigentes.

Madrid-, 14 de septiembre de 1974.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

.-;Terra Brava, S. A.-, hasolic:itado. la concesión de un apro
vedl.amiento l;f8 aguas del río Tordera. en término municipal
de Tordera (Barcelona), con destino a abastecimiento de agua, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a "Terra Brava, S. 'A.», autorización par;a. derivar
un caudal hasta 1.000 metros cúbicos diarios. equivaléntes a
11,57 litros por segundo de .<>audal continuo Qe 'tI,guas subálveas
con destino al abastecimiento de la urbanización ,...Terra' Brava...
situada en término municipal de TorderaIBarcelona), con su
jeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyectDque ha servido de
base a la- concesión, suscrito, por un Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos en Barcelona, en diciembre de 1971, en

,cuanto no se oponga a las condiciones de la presente concesión.
cuyo proyecto se aprueba a efectos conceeionales. La Comisaria
de Aguas· del Pirineo Oriental podrá autorizar algunas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
:Dj) impliquen motiificationes <en la esenda. de la. concesión.

La ubicación en planta de las captaciones deberá situarse
a ,menos de cuatro metros de .las cotas que' se prevé construir
en dicho tramo, así como 'la cota a que deben quedar los
brocales de los pozos; deberá ,ajustarse a 1& rasante prevista
en el acondicionamiento del cauce.' Estós datos se recabarán
de la Comisaría de Aguas del· Pirineo OrientaL

2." Las obras deberán-comenzar en el plazo de tres meses
contados a partir de la publicación de la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a: los doce
meseS Qontados a- paljir de la 'mis,ma. fecha.

3." La .Administración no responde del caudal que se con~

cede. La Soc::iedad concesíonaria vendrá obligada, a instalar
contadores volumétricos totalizadores en la tubería de impulsión.
La Comisaria. de Aguas delPirlneo 'Oriental comprobará. espe~
cialmente que el vol~men utilizado por el concesionario no.
e;-;:ceda ,en ningún ca!?0 del que se autoriza. .

4~a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a daga de la Comisaria de
Agua~r del Pirineo Oriental. siendo de cuenta de la Sociedad

'concesionaria las 1'amuneraciones y gastos, que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse ,cuenta a dlCho Organismo
del principio de los trabajos. Una véz _terminados. y previo
aviso del COllcesionario. se' procederá. a s~ reconocimiento por
el. Comisario Jefe o Ingeniero del. Servicio en quien delegue,
'levantándose acta en .la qUe' conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin. que pueda comenzar la explotaci6n antes- de
aprobar este acta la Dirécción General de Obras Hid:r:áulicas.

Queda terminantemente pr-MIibido el 'vertido de escombros,
asícoIDO el acopio de materiales o la lñstalación de medios
auxiliares en e1 cauée, que no sean absolutaTl1ente indispensables
para .las obras, siendo responsable la Sociedad concesionaria
de los daños y perjuici-os Que puedan ocasion~rse por"' estos
u otros motivos, y quedando obligada El su indemnización.

5.a Se concede la ocupa,ción de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas., en su caso. por lá autoridad competente.

6," El agua que se concede queda· adscrita a los usos espe
cíficos, quedando prohibido su- enajenación, cesión, o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de

13.. Los ~ncesionarios conserVarán las obras en perfecto'
estado y procederán sistemáticamente a la limpieza del cauce
para mantener su capacicla.d--- de d~agüe;

1-4. En ningún tiempo y por ningún concepto pOdrán esta
blecerse tarifas para la utilización pública del puente; En Jos
dos extremos del mismo se colocarán señales indicadoras de
que es privado y d~ las cargas que puedan circular,

15. El depósito c,onstituida quedará como fianza.a.responder
del cumplimiento de estas condiciones. -y será -devuelto al con~
cesionario una vez haya sido aprobada el seta de reconociniíento
final de las obras.' ~-

16. Caducará esta autorización J>Qr' incumplimiellto de,"cual
quiera- de estas- (:ondiciones y en los casos previstos en las
dIsposiciones vigentes, declarándo:;;e dicha caducidad' según los
trámites sefia~ados en la Ley y ReglamentQ de Obras Públicas.

Lo que se hace público en 'cumplimiento de' las disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de septiembre de 1974.....,-El Director, general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo<

RE$OLUCJON de la Dirección General de Obras
HidráuUpas por la que se· hace, Pública la concesión
otorgado a. «Juan Roman! Esteve, S. A;-, de un
apro'Vechamient~ de ,aguas superficiales del 'no
Noya y d6 la: rierode Carme, en Mr.minQ mU1iicipal
de La Pobla'.de Claramunt (Barcelona), con destino

,a usos industttales de la factoría de su propiedad,

«Juan Romaní Estevi'l. S. A.», ha solicitado la c.encesión
de un aprovechamiento de aguas superficiales del - río Noya
y de la-- ri~ra de Carroe. en término municipal dé La 'Pobla
de Claramunt {Barcelona}, ,con destina a usos industriales de
la faetona de su, propiedad, y

.Este Ministerio ha resuelto.:

A). Aprobar, a los efectos cOJ;lcesionales. el proyecto presen
tado por eJuanRomani Esteve, S. A.», suscrito por el Ingeniero
de Caminos•. Canales y Puertos don Octavio Lobato Díez" en
Barcelona, julio de 1969, visado' por el Colegio Oficial corres
pond-ierite, en el que figura un presupuesto deejecuc16n material
de 251.854.93 pesetas, en cltanto no se oponga a las condiciones
de la presente concesión. . .

E) Conceder a .Juan Romaní Esteve. S. ·A... , autorización
para derivar un caudal continuo de aguas publicas de 25 litros!
segundo' en dos tomaft situadas en la riera de Carme y río
Noya; con destino a· usos· industriales de 'la factoría de su
propiedad, entérl'nino municipal de La PObla de Claramunt
(Barcelona), con sujeción a las siguientes condiciones:

1.- Las dbras se ajustarán 9J proyecto que ha servido de
base &' la concesión; y que por esta 'Resolución ~e aprueba.
La Co:nisaría de. !\guas del Pirineo' Oriental podrá autorizar
pequenas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 4el pro
yecto y -que no impliquen modificaCiones en l~, eS'éncla de la
concesi6n. ',' ',_

2." Las obras deberán' c;omenzár en el plazo de un mes,
contado a partir de l~ fecha de publicación de la concesión'
en el «Boletín Oficial del Estado», y debe-rán quedar terminadas
en ·el de doce meses,-. contados a partir, de la misma fecha.
La puesta en· marcha dél aprovechamIento deberá efectuarse
en el .plazo de un afio desde la termihación.

3." La A!iministración no responde del caudal que se Coh
cede y podrá obligar a instalar, a cuenta del concesionario.
los dispositivos de Control o limitación de caudal que estime
pertinente. La COmisaria de 'Aguas liel Pirineo, Oriental com
probará especialmente que el volumen utilizado por el conce
sionari'o' no exceda en ningan caso del que· ,sEi autoriza.

4,- 18. :i:nspeco1ón y vigilancia. de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovecha.miento, quedarán. a cargo 'de la. Comisaría de,
AguaS' del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario
l~ remuneraciones y gastos que por d.ichos conceptos se ori
gmen, debiendo ·darse cuenta a dicho Organismo del. principio
de .1.0s t;abajos. Una. vez terminados, y 'previo aviso del con
ceSIOnano, se procederá ti. su reconocitpiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero del Servicio en qUien delegue, levantándose
acta eh la que conste el cumplimiento de estas, condiciones,

'sin que pueda ·comenzar la, explotación antes de aprob4r este
acta de la Dir~ci6n General ,de Obras HidráuliCas.

--5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
públic;o necesarios para las o1;lras. Las servidumbres legales
serán decretadas, .en su caso,' por la Autoridad, competente=

6.a El agua. que se .concede queda adscrita a los uSos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos. .

7.... La Administrat1ón se reserva· el .derecho de tomar de
la ,concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma 'que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obJZaB .de aquélla.

8.a Estl¡L concesión se otorga por el· período de funciona
miento de la industlia-' y •. ' como máximo~ por un período de
setenta y ,cinco años, contados a partir de la fecha del acta
de reconOcimiento final de las obras. sin perjui-cio de tercero
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R.ESOLUCION .€U la Ditección General de· Obras
Hidráulicas por lá que se concede a «Terra ~ra
va, S. A .•" un aprovechamiento ,de agu(ls del río.
Tordera,. en. térm-i1'\o municipal de Tordera '(Bar~
celonal. con· destino a abastecimiento de agua.


